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· · nto del sfafll (JllO 
} • , • ··1 lo \ los do::; Uobiernos en el mantemm1e , 

que 111 m~pu, l , • • • ' fi l del caso 
Ch · 1 hasta la dec1s1on na · 

en la zona del am1za . . :¡, l de mi más alta y distin-
Reitero á Vuestra Excelencia las segum ac es 

guida consideración. F. L. de la Barra. 

Excelentísimo Señor Philander C. Kno;, U . dos de América 
Secretario de Estado de los Esta os m Wáshing~on, D. C. 
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SECCIÓN VII. 

Información testimonial presentada para apoyar 
el título americano de pro~ 

piedad, por prescripción, sobre El Chamiza!. 

}.-Testimonio de William Micltie Coldwell. 

Estado de Texas, 
Condado del Paso. 

Ante mí, el infrascrito Notario, compareció hoy personalmente Wil
liam Michie Coldwell, quien debidamente juramentado declaró y dijo: 

Me llamo William Michie Coldwell; tengo 5-'> años de edad; soy aboga
do de profesión; actualmente soy Síndico del Ayuntamiento del Paso, 
Por cuarta vez; he sido Regidor de la Ciudad y también su Escribano 6 
Juez del Registro, 

En los años de 1876, 1877 y 1878 estuve empleado en el servicio adua
na! de los Estados Unidos como inspector montado, est:lcionado durante 
los dos primeros en El Paso. Vine por primera vez al Paso el 23 de Di
ciembre de 1873 y desde entonces he residido aquí, con excepción de 
cerca de un afio (1878) que pasé en Silver City, Nuevo México. 

Mi padre fue administrador de la aduana de este distrito de 1873 á 
1877, con residencia aquí, en El Paso. Habiendo pasado una gran parte 
de su juventud en el Norte de México, poseía bien el espafi.ol. 

Desde mi llegada á esta región hasta hace como unos 20 afios, las au
toridades de los Estados Unidos y del Estado de Texas han ejercido ju~ 
risdicción indisputada, y prácticamente no discutida, sobre la zona co
nocida por "El Chamiza!," á la que jamás oí llamar por ese nombre 
sino hasta que se origin6 la actual controveraia entre ambos países, como 
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por 1895. La,; autoridades mexicanas no intentaban entonces en el me· 
nor grado ejercer dominio sobre esa zona. Como empleado del servicio 
du aduanas de los E-3tados Unidos durante los años meucionados, á sa
ber: 1876 y 1877, C'stuve casi diariamente en dicha zona en el desempe 
ño de mis obligaciones y jamás sospeché ni por un momento que algún 
funcionario mexicano pensara que violaba con ello el territorio mexi-

cano. 
Desde mi llegad11. á esta región y desde que se organizó el municipio, 

las autoridades de la Ciudad han ejercido siempre de un modo real y efec
tivo dominio y jurisdicción municipales completos, en los términos que 
los definen las leyes, sobre toda la zona del Chamiza!. Como Juez de la 
llunicipalidad, llamado entoncr s" del Registro:, (Recorder), de la Ciu
dad del Pa!lo, juzgué y condené, ó absolví, repetidas veces antes de 1884 
á per3onas acusadas de haber violado dentro de la zona del Chamizal las 

ordenanzas de la ciudad 6 las leyes penales menores del Estado de Te
xas. Frecuentemente eran ciudadanos mexicanos los acu:;ados; pero nun

ca sostuvieron ni alegaron que el territorio en cuesti6n estuviera en Mé

xico, y en consecuencia que mi Corte no tuviera jurísdicci6n en él. 
En 1874 ó 1875 estuve presente á una entrevista celebrarla entre mi 

padre y el Sr. J. Escobar y Armendáriz, quien en aquella época era el 
administrador de la aduana mexicana de Paso del Norte, hoy Ciudad 
Juárt:z, entrevista que tuvo lugar en las oficinas de mi padre, situadas en 

este liido del río. El Sr. Escobar pidió permiso á mi padre para estacio

nar un empleado aduanal mexicano en el camino qne conducía del Pa
so á Juárez y como á unas 200 6 300 yardas al Norte del•río. Mí padre 

le contest6, en e:-encia, que n•> tenín. facultades para conceder semejante 
permiso; pero que aunque las tuviera y se lo concediera, no estaría nada 
seguro un empleado de aduann.s mexicano que intentara ejercer jurisdic
ción de ebte lado del río. Con ello retiró su solicitud el Sr. Armendáriz, 

y terminó el asnuto. 
Ningún empleado mexicano, ni de aduanas ni de ningún otro ramo, 

fue estacionado allí en aquella época ni en otra alguna, ni ha ejercido ó 

pretendido ejercer nunca autoridad dentro del territorio ahora incluido 
en los límites legales del Paso. Si alguien lo ha hecho, habrá sido encu

biertamente y respecto de personas ignorantes y de su propia nacionali
dad. La jurisdicci6n de las autoridades de la Ciudad y del Estado sobre 

el territorio en cuestión había sido absoluta, y tan indisputada por las per

sonas sobre quienes se la ejerció como lo ha sido la ejercida sobre cue.L 
quiera otra parte de la ciudad, hasta hace poco que se comenzó á. estorbarla 
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con recomendaciones q l d . , , , . ue, < a a~ laf <"ircun,-tn .- . 
equn·ahau •t ordenes. No c • 1 netas en que se la~ hncía reo que os her.ho,; 1• . , 
cadas do de,ensa. del i-eiior (' a fi . re ,tc1onados con la-- e.~ta-

., l r ias, etc., en 18S'i' 6 1 ~s~ h 
una excepcwn á. este estado d '·"·' , ayan constituí-

• ~ e e cosas. 
En 18S1 el ingeniero .T uan S. IIart f , 

Paso que, i-i mi memoria no me e - ofrmo un plano de la ciudad del 

A 
• . nga11a ue adoptad . 

) untamiento <le la misma R .- , f ' o como oficial 1ior el 
- ' '· ecu.:n ormado t 1, 

con dicho plano pue:- creo vo , l , , yo es a a muy familiarizado 
1 . . , . . • era a a sazon Sín<li d l . 
os archl\ os mumc1¡>nles lo d" : I . co e Ayuntamiento: 

l f 
. ir,tn. ,a copia f t 'fi 

a echa de Marzo 2S de 1911 . o ogra ca en que he e:-criw 
d -, ' Y mi nombre es e · - ., 

uccwn fiel de e,;e plano á quu aq , fi. ' n m1 op1mon, una repro-
r•uni d UJ me re ero 
v ' 1 o !':e ef t ' 1 · . ec uo a entre\'istn entre . 

he hecho lllusi6n ante~ Re so8tU .' l nu padre y el Sr. Escohnr (t que 
tell , •· , . '° a conversació . . 

ano, aunque una parte de ella f . '. n prmc1palmente en cas-
bi 1 s ue en rn"'lé~ · ¡-en e r. E~cohar. Entonces ent d' e, s, ic ioma que hahlaha 

q
u , d . en rn yo muy 1 e nqm eclaro sobre la. e ·e . d l • poc<+ e cai<tellano Y lu 

, :s nc1a e a conw . . , l ' . 
que o1 y entendí con lo que mi d r:-ac1on o deduje uniendo lo 
despué:,, pa re me contó de ella inmediatamente 

"' ~r· .J d . . m. • 1chie Coldwell 
ura o ) su,;cr1to ante mí ho" d' ' . 

l!l 1 l. . ) • 111 2!) de Marzo del a ¡¡0 ,]el $(' - <l 11 llOI' p 

(Sello) 
R. C. walshe 

Notario J>úblico del 
Condado del Poso. 

2.-Testimonio de Adol"o K k 11 ra :mer. 

F.stado"de 'fexas 
Co ' ndado clel Paso. 

Ante mí el . f . ' m rnscrito Nota. · 
Krakauer, q~ien dehidam t r1~, compareció hoy persomdmente Adolph 

Me llamo Ad 1 h K en e Juramentado declaró:-
1875 f O p rakauer. He residido en El 

' poca en que vine dti San A . Paso, Texa..c¡, desde 
tenedor de libros en la C"8a S S hnto. mo, Texa..c¡, Estuve empleado como 
conta ' ''" . c utz & Hn d b'd , cto frecuente con los 1 d o. y e J o a mi pue¡;to tuve 

. emp ea os de las aduanas de los Estados Uni-

ll7 
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dos y M~xico con motivo de la importaci6n y exportación de mercan• 

cfaP. 
Á mi entender, lai.; autoridades de los Estadoi.; Unicloi.; ejercieron jurii.;-

dicción ha.<,ta la margen Norte del río Grande durante todo el expresndo 
período, mientra.e, que las mexicanai.; ni la ejercieron, ni ale¡raron tener 

derecho alguno á ello en ningún lugar situado al. Norte del río. 
Estuve empleado con los Srs. Schutz & Hno. hasta el ailo de 1897, 

cuando esta cai.;a traspasó sui.; negocios á Ketelsen & Degetau, con quie
nes seguí trahajando como Gerente de sus negocios hast.'1- 1885, y por to· 
do ese tiempo se prolongó mi conocimiento personal de lai.; transacciones 
de dicha casa en lo relativo á la importación y exportación de mercan
cias, y siempre durante él las autoridades aduanales de los Estados Uni. 
dos ejercieron completa y exclusiva jurisdicción. Desde 1885 he estado 
al frente de los negocios de Krakauer, Zork & Moye, cuya casa se ha ocu
pado en grande e5cala de la importación y exportación de mercancía!-, y 

han subsistido aún las mismas condiciones que he dei.:;crito. 
Fuí electo miembro del Ayuntamiento de la ciudad del Paso en Julio 

de 1880, y serví por tres 6 cuatro períodos como Regidor de la misma, 
habiendo sido reelecto para ese puesto en otras tantas ocasiones, y mien
tras presté mis servicios como miembro del citado Ayuntamiento, el Go
bierno de la ciudad del Paso ejerció jurisdicción completa y exclusiva, en 
lo concerniente á asuntos municipales, sobre todo el territorio compren
dido dentro de los límites legales de la ciudad, que incluyen todo el te
rreno situado basta la margen Norte del río Grande, y jamás se ejerció 
ninguna otra jurisdicción gubernamental sobre parte alguna de dicho te
rritorio que no fueran las del Gobierno de los Estados Unidos de Améri
ca, el Estado de Texas, y la Ciudad y el Condado del Paso. 

Adolph Krakauer. 

Jurado y suscrito ante mí hoy, día 21:l de Marzo del año del Señor de 

1911. 

(Un sello) 

R. C. Walsbe, 
Notario Público del 

Condado del Pa.c,o, Texas. 
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3.-Testimonio de J. c. },ord. 

Ante mí, el infrascrito Notario com a ·, 
Ford, quien juramentado por m1 'de 1 p /:cw_ ho! personalmente .1. C. 

Me llamo J e F . e ar O s,gmente: 
.. .' . . ord. Vivo en la ciudad del p 

tado dom1c1hado en el Condad d I p aso, Texas, y he es-
excepci6n ~e dos años, como p:r le889asol;;ide el año de 1876, con 

En la prunavera de 1878 >ertenecf y . 
de Texas ("State R· F' 1 yo á la fuerza rural del Estado 

anger orce'') y se • • . 
fuerza como las autoridadeR civiles ' _g_rm un entender, tanto dicha 
dos del río consideraban fil río Gra;dm1htares en general á ambos la
so y Ciudad JuáI'ez co 

1 1 
. :• tal como corría entre El Pa-

M 
. ' mo a inea d1v1soria e t l 

y éx1co, entre los Estados d Cb 'h n re os Estados U nidos 
y Ciudad Jnctrez y las aut,o ·aª d i uabua y Texas y entre El Paso 

. ' n a es de ambos G b' 
respectivamente hasta el t .l 1 , o iernos se ejercían 

Recue d cen ro ue río Grande 
r o el hecho de <]ne en el a- d . 

temporada, que fue la prim no e 1879 el río se sec6 por una 
' era vez que tuve . . 

se secara enteramente. yo conomm1ento de que 

Desde que vine aquí en 18-6 1 . ) d ' as auto <l d rl , os e América, las del Estado d T n a es e los Estados Uni-
dad del Pas_o, han ejercido jurisd~cci;:a:y. las ele! Cond~do y la Ciu
todo el territorio situado dentro d 1 . mea é rncuest1onable sobre 
y al Norte del río Grande . e OR lmderos de la ciudad rlel Paso 
Gob' · ' v mnO'(m funcion· · 6 . ierno mexicano ha ejer~id . n . . MIO representante del 
eJercPr jurisdicción 6 autorida:l ~~::is, ií mt entender, 6 pretendido 

e parte alguna de ese territorio. 

Juraméntado 
8 

• J. C. Forcl. 
y uscnto ante mf hoy día 29 1 M ' ' . ce arzodel911. 

U. S. Gocn , 

(Sello) ~otario Público en,..· · · r.Jerc1c10 
del Condado del p,.. 80 1' . " , exaR. 
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!.-'l'estimouio de W. H. Austin. 

Ei;tado de Texas, 

Condado del Paso. 

Ante mí, el infrascrito Notario, compareció hoy personalmente W. 
H. i\ nstin, qnien debidamente j11ramentado declar6 lo siguiente: 

1le llamo W. H. Austio; vine al Paso por .primera vez el 21 de Mar
zo de 1881 y he residido en esta ciudad desde Rquella íecha, aunque 
rue he ausentado temporalmente por cortas épocas. 

Poco después de que ll••gué aquí, pnrticipé en la organización clel 
Banco Nacio11al del Estado y fui cajero de ese banco ciurante cinco 
ai'lOs. Me dediqué á negocios bnncario~ en la ciudad del Paso hasta 
1898. Fui tesorero de 1n. Ciudad en 1886 y 1887, y en la primavera. 
ele 1893 fui electo Alcalde de ia mif-ma. Actualmente estoy dedicado 

i negocios de bienes raíces. 
Cuando vine, en 1881, no babia puentcsá través del río Grande entre 

El Paso y .Tuárez, y si. el río venia crecido se hacia la travesía por n:,:,i• 

1lio de barcas. Cuando estaban bajas las aguas, lo cruzábamos vadeítn-

dolo. 
Cuando llegué aquí, los empleados dn la aduana de los Estados 

Unidos patrullaban la ma1·gen Norte clel río y cobraban derechos en 
ese pnnto, y han segnido la misma práctica hasta la época pre,ente, 
sin interrupci6n alguna. Á mi entender, nunca se ha ejercido a.utori· 
dad gubernamental alp;nna, ni jurisdicción, dentro de ln. parte <le la 
ciudad tlel Paso conocida hajo el nombre ele "zonn. del Chc\mizal,'' que 
nn sea la de lo~ represenfanles del Gobierno de )09 Estados Oni-
1los y de los del Eshido de Texas y la Ciudad y el C'oncla,io nel Paso. 

Cuando :fnt \ lcalde ele la ciudad del Parn, como queda dicho antes, 
ejerc1 la a11torida.rl y la ,iurisnicción inherentes á ese cargo sobre tndo 
Pl territorio comvren(lido dentro d~ loR límites legales de la ciudad, 
que incluyen la, margen Norte del río Grande, y tal autoridad jamáa 

fue oficialmente puesta cu d d canas. u a ó negada por las autoridadeii mexi-

W. H. Austin 
Jurado y suscrito ante mi hoy día 29 d M d . , • e arzo e 1911. 

(Sello) 
R. C. Wa.lsbe 

\'otario Público del Condad; del PaFo. 

5.-Testimonio de W. G. Walz. 

Estado de 1'exafl, 

Condado del Paso. 

Ante mi, el i nfraficrito ~ otario . 
G. Walz, quien debirlam. t . ' compareció hoy personalmente W 

Me llamo W G W en. e Juramentarlo declnró lo que si,rue: 
. . alz· vme al PaR á fi d b 

rPRidido aquí desde t ' . 0 
· nes e Junio de 1881 y he 

Bllruinistraclor ele l edn onceds. M1 padre político, Abner 1'ibbettP era 

l 
• ª ª nana el distrito del p , ' 

< e Jefe de empleados d t d aso Y yo ocupe el puesto 
uran e os 6 tres m , l b. d . 

nombrado ayudante es ecial d . . eses, 1a ien o sHlo después 
estaba it mi cargo en J fd el adm1mstrador, y como tal el distrito 

Desde el parqu~ Wá h~en i o de desempeñar el trabajo. 
vados del camino que. :a rnlgtotn blasdta el fuerte Bliss, vigilábamos los 

ª 0 ro a o del río . 
corrían barcos cuando l , pues en aquel tiempo 
t as aguas estaban muv alta t • 
ores estaban enc·iro-a,los d 1 J s, ynues ros mspec-

como ('Stán ahora' Noto e as márgenes del rfo, que estaban casi 
Cuando "sti•b· · f ~uy poco cambio desde entonces. ' • ª yo ungiendo · · denes é instruccioner, del ,] . e~1 mi citarla calidad aduana], las ór-

. '] . au nn111strn.do á l . 
v1gI aRen la margen Norte del . '. r_ QS inspectores eran qne 
de toda elln. ent. 

1 
río Y e_Jerciesen su autoridad á. lo Jaro-o 

, ie e parque Wá.sbino-t l . , º 
me consta ,¡ne tal autoridad f . n on y e antiguo fuerte Bliss, y 

Desde quo me . a· , ne hab,tualmc11te ejercida. 
ad 1ª ique en El Paso en 1881 J • 

nana y las demi\s <le los E~tado . ' as autoridadeq de la 
de Texas y la Cindad),..,, . s Unidos, así como las del Estado 
m . . Y e 1 011daclo del Pa b · • . 

ente .)'msdicción noica e l . so, an e.incido habit11al-
del Paso que se describ y xc mnva fiohr e toda la parte clo la ciuclnd 

e en este documeuto coruo El Chamiza!. Debo 



934 

sado el término "El . b . , eutentler no era u . d d 
manifestar que ií ~n 81\ ~1 y l(J'una del territorio de la cm_ ,~ 
Chamizal" como aplicable ,L va,rte a "' t· e prt-sentado por prnue-

n ']lle este caso u 
1 

p 
del Paso a.ntes de la época e . l d Limites Fluviales en E a-

. te la Comisión Ioternac1ona e ra~~ . 

so, como por 1894. . uercio eu El Po.so, Texas, irupor-
Desde 1882 me he <l.ed1cadu al coi . )aís v durante todo ese 

. ortándolos á ese 1 l J o ·a 
tando efectos de México y exp l d duanales de los }i]stados m_ os 

tiempo la autoridad ele l~s ~~pa e:ob::ªtodo el territorio situado al_ .l\01:
h·1 sido uniformemente eJerctd d l 1 adt1an·1 mexicana han eJerc1-

' 1 emplea os e e a, ' 
te del rio Grancle, y os S d l mismo río 
do la suya solamente a.1 lado ur e . 

W.G. Walz. 

dí zq ele Marzo de 1911. Jurado y suscrito ante mi hoy, a . 

R. c. Walsbe, 

(Sello) 
l [1 T . . . [> 'b\1'co clel Condado de aso, ex. ;\utnno n 

l,. -'l'estimonio <le J. H. Comstocli, 

Eí!tado de Texa~, 

Condado del Paso. t J 
. "ó hoy personalmen e .. . . "'.'i tano cornparec1 . . 

\nte mí el rnfrnscnto - o , '. d declar6 lo siun iente. 
' ' b'd t 11uamenta o "' 

H. Cornstock, quien de i ame'.t o. 'El [>aso Texas y he residido 
H ,.... tock' vivo en . , , . l 1 Me llamo J. . ',ows , E 1882 fuí policía e e a 

•\nuí desde el mes do Noviembre ele 1881. _ u al cabo del cual ful 
' ·1 • ca de un ano, 
ciudad y ocupé ese pues~~ poi cer ,' l l lel Paso y entré á desem-

'ff" . liir del Cont ac O ( 
1 

C · 
nombrado "11hen aux1 l . l "sl1eriff" titular e ap1-

. . 1 ese c•ir()'o sien< o . 
licñar las obhgac1ones e e , ' º , t tonces durante unos siete 

\ul ·t Ocu¡ie ese pues o eu h -
t-í"n James H. ,, n e. . . t· l ·es durante oc o anos. 
' . . 1 1· é ( ne«OCIOS par lCU al •. 

ºÜl>R v rlespn(>s me te, iqu ,i ,., 1 t ele "sheriff" aux1har, 
,. , , J t , , . l ar e pues o E 1598 nuevamente en r,· a ocu > ' 1 d 

n . "sheriff' titular del Oom a o. . l 
siendo James II. Boone l f . de terreno conoc1da con e 

Conozco bien y personalmente a_ ªJª rte de )a actual ciudad 
b de "El Chamizal," la que es una pa nom re 

a;,1 Paso, Texas, y he conocido el expre~ado terreno desde que por 
primera vez llegué aquí en 1881, aunque nunca lo r,i designar por Me
mejante nombre sino hasta que se inició esta controversia ante la Co
misión de Límites, como por 1894. 

Como miembro de la policía de la ciudad del Paso, en 1882, hice 
cumplir sus leyes sobre el territorio ahora designado como "El C'lia
mizal," consicleníndolo parte ele e¡,a ciudad, y posteriormente, duran
te los siete años que como "sheriff" auxiliar estuve bajo las 61·denes 
del Capitán James H. White, y después bajo las de James Boone, hi
ce cumplir y puse en vigor las leyes del Estado de 1'exas en todo ese 
territorio conocido por "El Chamiza!." 

En el ejercicio de las obligaciones de tales cargos, con frecuencia 
tuve ocasión de ejercitar, y ejercitó, mi autoridad para instruir cau-
888 civiles y ejecutar autos criminales en dicho territorio, y cuando 
el Capitán James H. White era "sheriff" titular, como queda dicho 
antes, las oficinas del Sheriff del Condado y las del Recaudador de 
Contribuciones esta.han unidas, y las contribuciones del Estado y del 
Condado se cobraban en dicho territorio y sobre la propiedad situada 
en él de la misma manera que en cualquiera otra. parte del Condado 
del Paso. 

En el desempeño de las obligaciones de esos E>mpleos, era frecuen
temente necesario hacer entrega de prisionl:lros á las autoridades me
xicanas y recibir de éstas otros devueltos á la justicia de este país, y 

Wes canges y entregas se hacían invariablemente en el centro de los 
po~ntes que atraviesan el río Grande entre El Paso y Juárez. 

A mi entender, nunca han ejercido jurisdicci6n, ni han pretendido 
ejercerla, funcionarios ó representantes de México sobre ninguna par
te deJ territorio actualmente designado como "El Chamizal.'' 

J. H. Comstock. 

Jurado y suscrito ante mi hoy, día 29 <le Marzo de 191 l. 

R. C. W alshe, 
Notario Publico del Condado 

(Sello) 
de I Paso, Texas. 



, .1. M Newmau. '7.-1'estimonio de Clrn1 es , . 

Estado de Texas, 
Contlado del P.\so. 

'ó hoy personalmente - · comparec1 
t i el infrascrito i\otario, . . mentado declin-6 lo que An e m . lebidamente Jura N man quien t Charles M. ew , ) en 

. era vez al [ aso sigue: :"í man. Vine por pr1m . d esa 
Me llamo Charles M. ' ew . dad continuamente a.es e 

d 1882 y he residido en esta cm 
Mayo e tra el 
, . f . de tierra que mues 
eµoca. bien persoualmente, la ªJª I d los Procedimientos 

CouozcJ muy , . a 97 del Volumen e . , . lot1 
1 o que aparece en la págrn , 't . Fluviales entre Mexico y 

p an . onal de Lurn es . C so í\ º 4 
tle la Comisión In ternac1 tl 1884 y 1889, conocida como a i lle~ 
Estados Unidos, Tratados e .d desde muy poco después de m 
lt: "El Cbarnizar', y la he conoc_1 ~pío del año de 1894, e:staba yo em

t d al Pa~o en 1882. Muy al pnnc1 d l Paso y tenia i:;eñalados para. 
gc1, a - d 'l' auvias e · l rio 
pleado en 1~ C(~:p:~:a o:lig:~iom:s los µu~i,tes fu: :!::::::de: Sur 
el desempeuo Santa 1· e, en ª ' t al 
Grande eu lae calles de Stanton y rvicio en el Axtremu del puen e 1 

d. chas calle~. Estaba yo en se a en otro de ello~, Üt!Sde as 
tªdo1 de los Estados Unidos'. ya en un\~e y era mi obligacióu cobrar 
a. de la tarde basta las diez de la no -'es de tranvía á. los que _atra· 

•:j, 1 los que cru,abau po, •fü• !1~:Jm,peño de esas obligue'.ºº': 
t b n en los trauvias, y pai~ d n la extremidad a.menean 
·rnsa a e ueña caseta situa a e americana 6 re• 
ocupaba yu ~:ªq:e ~su.han los celadores de la ~<lu~:: Et;tados Unidos 
de los puen . . !l de la aduaua e 

t tes del admm1stra1 or 
presen an · d ve-
en aquellos sitios. . s recitados puentes, repet1 as . 1-

"' ·tando asi estacionado ea lo. p d fectos importados, eopec1a 
.l!<li • b . fianza e t . . es-

be visto el cambio ªJº E ta.dos Uuidos pJ.ra México, d 
::nte de licores qu~ _ibau _de los t: se hacia en el centro de dicho 

b. o habitual e mvariablemen . b . fianza en ese punto, 
te cam i <l 1 mencionaJoti licores ªJº puentes, entran u os 
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esto es, en el centro del puente, y siendo allí entregados por lo1:1 em
pleado11 de la aduana <le los Estados Unirlos á los de la mexicana, ex
tendiéndose el recibo formal por los canges y entregándose todos lo~ 
.documentos en ese punto. 

También fui te1:1tigo repetidas veces de la formal entrega de prisio
neros extraditados de un país al otro por las autoridades de loti Esta.
dos Unidos á las de México y por las autoridades mexicanas á las de 
lofl Estados Unidos, y tal entrega se hacia invariablemente en el cen
tro de los puentes. 

Personalmente, tengo conocimiento perfecto del hecho de que du
raute todo el tiempo que presté mia servicios en dichos puentes, lo 
cual fue hasta la primavera del año de 1897, los representantes de la 
aduana de los Estados Unidos invariablemente ejercieron autoridad 
ñnica y exclusiva en los extremos de los puentes del lado de los ER
tados UnidoEi, inspeccionando á las personas que atravesaban el rio 

hacia los Estados Unidos para asegurarse de si traían efectos que cau
earan derechos, y de que cobraban invariablemente derechos en estos 
puntos, y cuando era necesario entregar documentos en el puerto de 
salida, por mercancías que subsecuentemente tenían que volvei· á 
entrará los Estados Unidos, tal entrega se hacia invariablemente en 
los extremos Xorte de los puentes. 

Diré, ademits, bajo juramento, que durante el tiempo que presté 
mis servicios ,í la Compañia de Tranvías en las extremidades del la
do Norte de los precitados puentes, era yo policía especial de la ciudad 
del Paso, debidamente nombrado y apto, segnn las autoridades de di
cha ciudad, é invariablemente ejercí mi autoridad como fal policía. 
hasta el centro de dichos puentes. Repetidamente he hecho arrestos en 
los extremos Norte de ellos y visto ejercer la misma autoridad inYa
riable y exclusivamente en las extremidades del lado Norte de esos 
puentes i,or los representantes legales de los Estados Unidos, del 
EHta<Io de Texas y de la Ciudad y el Condado del Paso. 

Manifiesto además bajo juramento que con anteriol'idad á la época 
de mi noruLramiento y á que prestara yo mis servicios en el cargo 
antedicho, y siendo residente de la ciudad del Paso, con frecuencia 
cruzé lo_s mencionados puentes que conducen del Paso á Juarez, y que, 
por mi observaci6n personal y á mi entender, el mismo plan de con
ducta con respecto á aprehensiones, cobro de derechos, eotrega de prisio
neros, mercancías en tránsito bajo fianza, etc., se sigui6 antes de la épo
ca de mi r1ombramiento que hasta la fecha de mi retiro de ese puesto. 
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A mi entender, nunca se ba ejerciJo ninguna otra autoridad guber· 
nativa 6 jurisdicción sobre la zona conocida por "El Cbamizal", desde 
que establecí mi residencia en la ciudad del Paso, q_ue la del Gobierno 
de los Estados Unidos, del del Estado de Texas y de los de la Ciudad 

y el Condado ~el Paso. C. M. Newman. 

Jurado y suscrito ante mi hoy, dia 29 de Marzo del año del Señor 

de 1911. 

(Sello) 
R. C. Walshe, 

Notario Pnblico en ejercicio en el 
Condado del Paso, 'Texas. 

8.-Testimonio <le }'rank ll. Simmous. 

Estado de Texas, 
Condado del Paso. 

Ante mi, el infrascrito Notario, compareció hoy personalmente Frank 
B. Simmons, quien debidamente juramentado declaró lo que sigue: 

Me llamo Frank B. Simmons; vine :t la ciudad del Paso, Texas,en el 
año de 1885 y he residido aqui desde esa fecha. A principios de 1886 
fui nombrado "sheriff" auxiliar del Condado del Paso y ocupé ellll 

puesto hasta 1892, tiempo en que fui electo para el cargo de "sheriff' 
del Condado del Paso. Fui reelecto varias veces y continué en el pue 

to citado hasta el año de 1898. 
Me es familiar el territorio conocido por "El Chamizal'' y he e 

minado el plano del mismo que aparece en la página 97 del Volum 
[delos Procedimientos de la Comisión Internacional de Limit~s Pl 
viales entre México y los Estados U nidos, Tratados de 1884 y 1 
Durante todos los años en que presté mis servicios como "she · 
auxiliar del Condado del Paso, desde el vrincipio de 1886 basta 18 
invariablemente y sin interrupción ejerci mi autoridad como tal 
bre todo el referido territorio conocido como ''El Chamiza!'', alcatf 
do dicha jurisdicción en todo tiempo hasta el centro del rio Gra 

Y hasta el centro de los puent 
vos cargos de "sheriff" t1'tul es que _lo atraviesan. En mis rtispc t· b ar y ·m . r , c 1-:;er ent_regas de prisioneros devt:el¡:siar era á menudo de mi deber 

os Umdos á las autoridade . por las autoridades de los E 
me . . . s mexicanas y .b. s
E xicanas ~ns1oneros q_ue entregaban á ~ee~ J~ d~ la.s autoridades 

stados Umdos y del Estad d T ' la Jtmsdicc16n de las de l 
tu b · . 0 e exas y t d · os 

m re mvanable el hacer I t , en o os esos casos fue de I a en rega de tal . . cos-
os puentes que cruzan el río Gra. d es .prisioneros en el centro 

Texa~, y Ju{trez Chihuahua n e entre las ciudades del Pa 
di ºó , , y según mi e t d so cc1 n 6 autoridad O'Uber t· f . n en er ninguna otra . . , 
d dº h b na 1va ue Jamá . 'd Jnns-
e ic o territorio referid 's eJerc1 a sobre parte al 

d u •d ' o como "El Ch • 1,, guna 
dos m os de América, del Estado d T amtza ' que las de los Esta-
o del Paso, Texas, y esto en cual _e exas y la Ciudad y el Conda 

do desde que yo vine aquí en el . q~10ra época del período transcurri-
Manifiesto adem'i.s b . . mvrnrno de 1885. · 

t '' ªJº Juramento . 
u ve muchas veces oportunidad d que en m1 calidad de Juez de p , 

Estado, U oidos para a prebende: •;operar con las autoridades de 1: 
;cusadas de introducirse ilegalme personas de nacionalidad china 

n 8e mantenía una O'U d. nte á los Estados Unidos 
persona h' b ar ,a y se hacían la . , y para ese 

s c mas en la margen Norte d 1 s aprehensiones de tales 
e río Grande. 

J Frank D. Simmons. 

urado y suscrito ante mí h oy, día 29 de Marzo de 1911. 

(Sello). 
.N t 

. R. C. Walshe 
o ano Pnbl' . ' ico en eJercicio en el Conda-

do del Paso, Texas. 
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9.-Testimonio de J. J. Longwell. 

Estado de Texas, 
Condado del Paso. 

Ante mí, el infrascrito Notario, hoy compareció personalmente J. J. 
Longwell, quien debidamente juramentado declaró lo que sigue: 

Me llamo J. J. Longwell; vivo en El Paso, Texas, y he vivido aquí 
desde el año de 1884; sin embMgo, visité dicha ciudad antes de esa 

época, habiendo estado aquí en el año de 1878, cnando fui á Chihm\
hua, México, rle dom le después de una corta permanencia regresé al Pa

so y de allí al interior de los Estados Unidos. 
Cuando abandoné El Paso para ir á Chihuahua, México, como que

da dicho antes, cruzé el río Grande entre El Paso y Juárez vadeándo
lo en un vehículo. En aquel tiempo los empleados aduanales de los 

Estados Unidos tenían predominio en la margen i\"orte del río Gran
de y los de la adnana mexicana lo tenían en su margen Sur. 

Después de mi viaje á que acabo de referirme, no regresé al Paso 
sino hasta el año de 1884 en que vine á radicarme aquí. Recién llega

do en 1884, tenía yo una ladrillera y un año después emprendí el ne
gocio de transportes, al que he estado dedicado continuamente desde 
aquella época, 1885, y en ese ramo he tenido oportunidad en todo ese 
tiempo de pasar para un lado y otro del río, administrando y dirigien
do mi negocio, endonde dicho río corre entre las ciudades del Paso, 

'l'exas, y Juárez, México. Repetida y continuamente he hecho entregas 
ele mercancías en tránsito y otros efectos que iban de los Estados Uni• 
dos (t México, 6 procedentes de México para los Estados U nidos, y du
rante todo ese período las entregas se hacían por los empleados de la 
aduana de un país á los de la del otro invariablemente en los puentes 
que cruzan el río Grande, y los documentos se cambiaban en los J.men
tes. Cuando en las entregas de mercancías éstas han ido de los Esta
cl0s U nidos para México, para ser entregadas por virtud de fianza, ésta 
l1a Rielo cancelada Rin excepci6n en los puentes, y en tales casos el 
translado <le las mercancías de un vehículo ó cano {t otro se ha hecho 
1>iempre en el centro de los puentes que atraviesan el río Graode. 

941 

Re examinado el plano que . t d ~•1 Ch . 1 pie en e mostrar la zona conocida como 
.111 am1za ',, Caso No -1 en l , . 9 d 

la e · -
6 1 

. · 1 ª pagina · 7 e los Procedimientos de 
om1s1 n nternac1onal de Lí ·t FJ . 1 d Mé .· T m1 es uv1a es entre los Estados Uní-

os y x1co, r~tados de 1884 y lS89 volumen I y me f ·1· 1 
terreno descrito en di h la S ' . , es ami iar e 
t' h . . c O P no. egnn m1 entender, durante torlo el 
iempo que _e res1d1do en ~a ciudad ele) Paso no se ha ejercido nino-u. 

;:¡°~mb~nton~adl gubernativa ó jurisdicción sobre dich¡ zona que las 
o ierno •1e os Estados un· l d l E el ' 

y el Condado del p lt os, 0 :sta O ele Texas Y fa Ciudad 
aso. 

J. J. Longwell. 

Jurado~- suscrito ante ruí hoy, düi 30 de Marzo A. D. 1911. 

(Sello) 
G. C. Wine11 

Nota1·io Público en ejercicio 'en el Condado 

del Paso. 

10. - Testimonio de u. c. Lightbody. 

Estado de Texas 
' 

Condado del Paso. 

R 
ACnte ~í, el infrascrito Notario, compareci6 

· . L1ghtbody q · d b'd hoy personalmente 
guiente: ' men e i amente juramentado declaró lo si-

Me llamo R. C. Lirrhtbod y· . 
ro de 1881 y he ?d !°. rne al Paso por primera vez en Pebre-

segm o res1d1endo en I · • 
ca, durante cuyo período me h d d. da misma c1~dad desde esa épo-

Ouando po . e e ica O al comercio. 
r pnmera vez vine al p p b !as autoridades aduana le d 1 ~ aso en _e rero de 1881, hallé á. 

.Judiciales de los Estadoss u:i;oss d stados, ?mdos de América y á las 
&sf como á las de la e· l d l e Amenca y de] Estado de Texas 

• ..1lt1C a Y e Condad d 1 p · · ' Y Jurisdicción hastfl. el t d 
1 

° e aso, eJerciendo dominio 
1 ' ' cen ro e rfo G • d 
a línea di visoria entre las . d d l ian e, en donde éste constituye 

Chihuahua y e~a . cm .ª es l el Paso, Texas, y Ciudad Jm'trez 

l 
1 • misma pr·tctic·i b t · ad • ' a fecha. , ' a con rnu o srn interrupci6n hasta 

De 1885 á. 1889 fui Alcalde de la Ciudad del p .. aso Y en aquel t1em-



942 

M . . l ó de Policía nue se conocía "dí la Corle umc1pa , ·1. 
no el Alcalde prest a . l"d d de suprema autorida(l de 
r \ l 1d ,, En m1 ca 1 a 
por "la Corte del 1 ca e : d J de la Corle de la misma, 

b · é m1 c1rn\cter e uez 
la ciudad, y tam l n con "d d . te1:1tables inherentes (t dichos pues-
. l l y la auton a rncon 

eJerci e poc er . G d tal como corría entonces, que es 
tos hl\sta el centro del río ra_n. óe, curso que conserva basta la fe. 
aproximadamente la miRma pos1c1 n y 

cha entre Jnárez y El PaRo. d d· 1 ·ercicío de mi jurisdicci6n ó mi 
· t t, poner en u ,1. e eJ · 

Nunca se m en ° t te del Gobierno mexicano, 
autoridad para e11o por ningtí~ ~epresen an 

sea federal, del Esta~o 6 ~-un;1p::~ en el desempeño de mis debereK 
Recuerdo con parbcu laI1da ~ . . · t ,t la línel\ 

. . 1 1í n surgir cuest10nes conce1men es 
como Juez Mnmcipa so ª . . de la línea limítrofe de 

. 1 or cons1gu1ente acerca . l 
divisoria nac1ona , Y P . d de manera eApecial se reso · 

d ocasión que recuer o b 
la ciuda , y en una t"ó que era si un pleito que ha fa 
vió sutilmente el punto en cues , u, d n del P1:1,so á .luárez babia 

. d los puentes que con uce . . l 
ocurndo en uno e . . o de la linea divisoria, y a 
ocurrido en el lado n~en:ano ólm~~canc"1ón. del lindero que la Cor-

. l 1 . phcaba a rn11ao-a , 
<leterminac16n e e ca~o im d l ~ durante ao-uas-bajas. 
te sostenía era el centro del ~auc~ ~ d r utoridad n:cional 6 jurisdic-

A mi entender, nunca se a eJedrctl o a del Chamiza] desde mi 
b • parb~ e a zona , 

ción alguna so re nrnguna d l G b" o de los Estados Unidos de 
1 p •te de las e o iern 

arribo a aso, apar , 1 e· d d y el f:ondado Jel Paso, Te-
América, el Estaclo de rexas, y a m a . 

xas. R. c. Lightbody. 

. h dí 30 de Marzo de 1911. Jurado y suscrito ante mi oy, ª 
· R. C. Wa1sbe, 

Notario Pnblico en ejercicio 
en el Condado del Paso, Texas. 

(Un Rello) 

n.-Testimonio ele W. J. Fewel. 

Estado de Te:xa:;, 

Condado del Paso. t w J 
. . . ió hoy personalmen e · · 

Ante mf, el infrascrito :'\otano, compatec . ·ente· 
Fewel, quien debidamente juramentado declar6 lo s1gm . 
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Me llamo W. J. Fewel; vine por primera vez al Paso en Mayo de 
1881 y desde esa fecha he residido en la ciudad. En la época en que 
vine aquí, no exist.ía puente alguno á través del río Grande entre El 
Paso y Juárez; pero el rfo tal como corre entre las dos ciudades esta
ba entonces prácticamente situado endonde ahora lo está. La manera 
de cruzarlo durante las épocas de aguas altas era en barcos, y durante 
las aguas bajas se vadeaba. 

En la época en que llegué aquí, los emplea.dos de la aduana de los 
Estados Unidos de América ejercían autoridad hasta el borde Norte 
del río Grande y examinaban y detenían en ese punto á las personas 
que entraban á los Estados Unidos procedentes. de México, y han se
guido la misma práctica desde' ent0nces y sin interrupción basta la fe. 
cha. Del mismo modo, las autoridades aduanales mexicanas ejercían 
jurisdicci6n hasta la margen Sur del río y, á mi entender, jamás in
tentaron cobrar derechos 6 hacer inspección en su lado Norte. 

9onozco bien el terreno designado como "zona del Chamiza},'' aun
que jamás lo había oído llamar por ese nombre sino hasta como por el 
tiempo en que este caso fue presentado ante la Comisión Internacio
nal de Límites. 

Durante todo el período que ha transcurrido desde que me radiqué 
en El Paso, Texas, en 1881, hasta ahora, los jueces de paz y las auto
ridades de los Estados Unidos, del Estado de Texas, y de la Ciudad 
y el Condado del Paso han ejercido juri1Sdicción única y exclusiva so
bre el llamado "Cbamizal?', y ninguna otra autol'idad nacional, del Es
tado 6 municipal se ha ejercido sobre dicha zona, segtín mi entender, 
dentro de ese tiempo. 

W. J. Fewel. 

Jurado y suscrito ante mí hoy, dia 30 de. Marzo de 1911. 

(Sello) 

R. O. Walshe, 
Notario Ptíblico del Condado 

del Paso. 
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12.-Testimouio de J. W. Eubauk. 

Estado de Texas, 

Condado del Paso. 

Ante mi, el infrascrito Notario, compareció hoy personalmente J. 
W. Eubank, quien debidameute juramentado declar6: 

Me llamo J. W. Eubank; vivo en la ciudad del Paso, Texas; vine 
aquí por primera vez en Octubre del año de 1881. En aquella época 
no se había terminado aú.n el puente á través del río Grande, y cuan
do hice mi primera visita aquí, crucé el río en una barca. Regresé al 
Paso tm Agosto del siguiente año, 1882, y fijé entonces mi re&idencia 
en esta región, pasando una 1ui.rte de mi tiempo en esta ciudad y otra 
en Isleta. Por aquel entonces qued6 termina<lo el pueute para tran
vías de la calle de Stanton, y repetidas veces lo cruzé para irá México, 
y siempre que lo hice encontré que las autoridades aduanales de los 
Ei;tados Unidos ten tan el dominio del extremo Norte, ó lado america
no, del puente y las mexicanas el de su extreino Sur. 

Seguí viviendo aquí hasta 1891. Entonces me fui; pero regresé 
nuevamente á radicarme en 1900. Durante to'clo el tiempo que he re
sidido en esta región me he dedicado á la agrimensura, hal,iendo te
nido ·oportunidad de familiarizarme con el terreno en que esUt cons
truída la ciudad del Paso, Texas. He ocupado el puesto de Agrimensor 
del Condado de 1886 á 1888 y de 1904 hasta la fecha, y fuí Agrimen
sor auxiliar del Condado entre 1882 y 1886. He examinado el pla110 
del territorio conocido por "El Chamiza}," Caso nú.rn. 4, que aparece 
en la página 97 del Volumen I de los Procedimientos dtl la Comisión 
lntemacional de Límites Fluviales, Tratados de 1884 y 1889, entre 
los Estados Unidos y México, y conozco bien el terreno designado en 
dicho plano como "El Chamiza}." 

Durante todo el tiempo que he conocido ese territorio, desde la épo· 
c&. en que vine aquí en 1881 hasta la presente, ninguna otra autori
dad gubernativa ó jurisdicci6n se ha-jamás ejercido sobre parte algu
na de dicho territorio con excepción de las de los Gobiernos de los Es-
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Unidos de Am6rica, el Estatl1, 1le 1'exas y el Condado y la 
1indad del Paso, Texas. 

J. W. Eubank. 
Jurado y suscrito ante mi hoy, día 30 de Marzo del año del Señor 

de 1911. 

(Sello.) 

R. C. W alshe, 
Notario Público del Condado del 

Paso, Texas. 

13.-rrestimouio (le W. W. Uridg-ers. 

Estado de Texai: , 
Condado del !)aso. 

Ante_ mí, el inf:ascrito S otario, compareció hoy personalmente W. 
W. Bndgers, quien debidam~nte juramentado declaró lo que si
gue:-

~e llamo W. W. Bridgers; vine á la ciudad del Paso Texas en 
~ov1embre de 1881 y be residido aquí desde entonces. Durante 'ese 
tiempo he ocupado varios puestos oficiales. Fui electo J uoz <le Paz eu 

~9~ y ocupé ese, puesto hasta 1899 en que fui electo Diputado ,t la 
g1slatura del l<,¡;[ado de Texa¡i, reelecto en 1901 y en 1 <)03 En 19W 

me retiré de fa L · l t D d . · · · ·1 

Abo eg1s a ura. es e entonces he ts1do Ayudante del 
d gado del Condado, Ayudante del Procm,idor del Distrito y Ayu
~te del Síndico de la Ciudad, siendo actualmente A bogado del Con. 
;, para ?uyo puesto ÍUí electo en 190S y reelecto en 1910. 

b d
e examrnado el plano de l .\ faja de terreno conocida. con el nom

re e "El Ch · ¡ ., -, T 

V l arruza , Caso N~ 4, que aparece en 1a páO'ina 97 del 
o umen I de l p d · · 0 

mi ~ . os roce 1mientos de la Comisión Iuternacional <le Lí-
lt;s Fluviales entre México y los Estados Unidos Tratados de 1881 

y 89, y estoy famil. iarizado con la zona que di~ho plano d . . como "El Ch · 1,. . . es1gu,i 
lle ada a~iza Y la he conoCido bien desde ·poco después de mi 
de; á esta_ Cllldad en 1881. Durante todo ese tiempo, á mi enten
e·e' !ª8 

~u~~n_d~les aduanales de los Estados Unidos de América han 
d! r:iao J~risdicción s?bre toda ella y hasta el borde Norte del rio Gran-

' eten1endo, exammando y registrando á las personas que penetra-
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1, c brando derech l bo do :Xortc dl~l rio Gmm e y o 
ban á es.'\ zona en e r • i'\ te del precitado i-ío. 
l'll el citado borde 6 margen id or . d "nte todo ei,;e periodo las au 

. l b · entcn cr ur.. d T a, Scgtín nn lea AA cr) .d' d \me'rica el Estado e ex , 
1 E ·t los Um os e ' , • 

ridaclcs civiles de o, li at , ¡> b1 n e1·ercido de una manera un 
1 e 1· do del aso i ' · · tad y la Ciudnd y _e on_! ,\_. . ión sobro dicho territono y CJCCU 

. forme ~ invnnable, JU! iHb~cl d l E11tac1o de Texas y la meo 
l,\S leyes de los Estn.~os UnH _os!. ~ Rccrrin mi conoci111iento ningun 
. d· Giuilad cu dicho tcrnto1 io, y º 

c1ono. ,\ . . · d Jiu nea on él. 
otrn jurisdicci6n se ha eJe1c1 o l d l Condado v de la Ciudad, con 

. l'd d " de Procumc or e ,/ 1 d 1·t 116 14:n ims ca, i a e:-i . . b' n camas en que e e i o 
tado al Go icrno e ' . . 116 

frecuencia he reprcse11 . b b· dentro del terntorio que 
t .d como lucoo se ¡no a ,t, habfa come J o, º . ., 

d . do como u:¡.~¡ Channzal. W W Brid(J'erR. ha e¡;1g11n . . 11> 

Jurado y suscrito ante mí 

de 1~111. 

dí ·~o de Marzo del aí10 del Scfl l1oy, a ,') 

R. c. Walshe, 
,.. . Pnblico del Condado del 1'0Ul.TIO 

(Sello.) 
Paso, •rc:ml'l. 

. d Pe-'-"n J. Edw:n·ds. U.-'l'estimomo e i w 

Estado de Texa.ci, 
Condado del Paso. 

.6 h personalmente Pe . N tario comparec1 oy . 
Ante mí el infra¡;cnto i o ' • . t d declar6 lo que sigue: 

' . d b'd nte JUramen a. o 
ton J. Edwards, qmen e J ame 42 a1-1os de edad; vine al Paso 

J Ed . dR· tengo ' b' 
Me llamo Pcyton .. • "ªr ~, . domicilio desde entonces, ba ie 

d 1s81, y ha l'ltdo éste mi ~lavo e u ' 

vivido aquí todo ese tiempo. p . éndolo d~de Noviembre 
Sov ''sheriff" del Condado del iudRO, s1 • - ado varios puestos ofi 
• • . . . uí he e¡;empen . 1 

1910. Durante m1 residencia aq , d 1 duana en Febrero ele 
· tor nocturno e ª ª p le:,;. Fuí nombrado mspcc d l lle de Stanton en El aso 

. l el puente e a. ca . d cu "' estuve e:1t..'lc1on:l( o en 'do r. i·nspector monta o, 
J • f í promov1 .. · · 
ta fines de Mayo de 1894 q~e u de Julio de 1896. Fuí Jefe de Po 
empleo cor.serré hasta mediados . 
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de Ja ciudad del Paso, Texas, por un período de cerca ele i::eis semanns, 
en Marzo y Abril do HI03. Fui Abo.~ado del Condado del Paso, 'l'exas, 
como unoR 18 meses, durante los años de 1898 y tsfJ!l, habiendo sido 
electo en 'Noviembre de lS!lS. 

Durante todoP estos 25 años de residencia aquí, he conocido hien la 
parte de la ciudad del PMo que en ei-te documento se designa como ''El 
Chamiza)," y á mi entender ninguna autoridad gubernativa ó juri~dic
cional se ha ejercido en ningu11a época dentro de ese pmíodo sobre dicho 
t.erritorio con excepción ,le 1~ de los Estado¡; Unidos ele América, el Es
tado de Texas y la Ciudnd y el Condado del Paso, Texas. En mis divcr
l!08 puestos, ya como inspector montado, como ,Jefe ele Policía del Pa.co, 
6 como "~heriff" del Condado del Pnso, así como en otras ocasiones en 
que serYí, por nomhramiento especial, corno Juez de Paz, ejercí siempre 
la autorida<l y jurisdicción de esos respectivos puesto:-l sohre la. antedicha 
r.ona del Chamiza!. 

Cuando vine aquí, en .Mayo de 1886, e>'tuve empleado por la Compa
f\(a de Tranvía.e: del Paso, primero en sus oficina.<i y luego como conduc
tor, y su!' tram-fa1-1 corrían sohre el pumte de la calle Stanton, á tra,ú 
del río Grande, hasta Ciudad .Tuárez, :\léxico. El río actualmente se en
cuentra prácticamente en el mbmo lecho c¡ue ocupaha en nquella épo
ca. Hice viajes diario,- á Juárez durante el tiempo en que estuve emplea
do por la Compai1fa de Tmnvías del Paso en lSSíl, y conocí hien al Jeft> 
Político de .Juárez, entonce...; el Sr. Provencio, y farn hién al ,Jefe de Poli
cía y á otros funcionarios, y nunca supe que trnta¡;en de ejercer jurisdic
ción alguna sobre el tnrenQ. Conocí tamhién 6 los funcionarios y em
pleados aduanales de los Estado¡; Unido~. a.sí como á los empleados clu 
la Ciudad y el Condado del Pa.~o, y durante e:-;e tiempo dichos empleadoe 
de la aduana, la Ciudad y el Condado del Paso ejercieron siempre jurif;: 
dicción sohre este terreno, como me consta por obsen·ación personal, a."í 
como que los funcionarios mexicanos no lo ejercfan, y durante todo el 
tiempo que he re1-1idido en El Paso, 6 sean 2!') aiioR, lrn~ funcionarios de 
los Estados Unidos y del Estaclo de Texa!-, así como los de la Ciudad y 
el Condado del Paso y los de la!' Demarcal'iones. ('jercieron· jurh,dicción 
exclusiva Rohrc (•se terreno: "El Chamiza]." Nunca ha llegado á mi 

conocimiPnto• ,¡ue ~e haya ,•jrrciclo, ó inl!•nt:ulo 1·jcrcer, jurisdicciún 
JJOr .funcionario~ mexicanos sobre la f:,ja. de tcrrt>no en 1·ontrM·ersia du
rante este ¡>(•ríodo cl1· tiempo, y actualmente e~toy «·j1·n·ifndola !-ohre di: 
cha faja de terreno y f'é que los funcio11arios y la:- trop:L-; de los Estados 
Unidos y los del Estado de Texa:i y el Condado y la Ciudad del Paso¡ 

• 
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. 1 t 10 v que las . . u i ·ma faJU e e erre1 , J ·t: e•ierciéndola igualmente !-oh1e es a in :; e!' ,111 J , 

. .· . as no lo están. d 
automla<les mex1c,m Peyton J. Edwar s. 

J '<lo )' suscrito • llrt• 

de 1911. 

(Sello) 

• 

ante mí hoy, día 30 tle :Marzo tlel año del Señor 

R. C. W al!>he, 
Notario Público en ejerci~io en el 

Condado del Paso, rexas. 
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\ SECCIÓN VIII. 

Eatudio téc n ico ele los n1ovi n1icntos del río B ravo en l~l 
. Chamizul, por "\V. '\\.'. Follett. 

l;o rni .. lón Jn t ernccional de 1~;n1ites.-Estodo>, Unlclo,; y ~lt>xlco,
Sección An1ericano. 

ESTUDIO DE UNA CORRIENTE ALUVIAL. 

Primera parte,-Discm,~i6n general. 

l.-.E.1,JJLJ8ición preliminar. 

El curso de un rfo que fluye á través de una formaci6n aluvial se 
encuentra siempre, en grado mayor 6 menor, en equilibrio inestable. 
Su cauce cambia de lugar tanto por la erosi6n y los dep6sitos, cuando 
una margen se derrumba mientras la otra se acrecienta, corno por la 
avulsión, cuando el rfo abandona su cauce y forma uno nuevo. 

Los bordes tienen contra la erosión cierta fuerza resistente que de
pende del material de que están compuestos. Las aguas corrientes po
seen (L fill vez cierta fuerza erosiva que depende de su velocidad, de lo 
pronunciado de las vueltas por don,le circulan y, por lo mismo, ele lo 
agudo de su ángulo de impacto contra la tierra y de la cantidad de 


